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Mexicali, Baja California, quince de marzo dos mil veinticuatro

Vista la cuenta de la Secretaria General de Acuerdos en funciones de

este Tribunal, mediante el cual informa de la recepción en la Oficialía

de Partes de este órgano jurisdiccional del escrito en original, suscrito

por el Secretario Ejecutivo de la Comisión Estatal de Procesos

Electorales del Partido Acción Nacional de Baja California, por medio

del cual remite copia certificada de la Consulta indicativa a participar en

las precandidaturas del proceso interno de selección por el método de

designación, para la elección de las candidaturas a diputaciones

locales por el principio de mayoría relativa e integrantes de los

ayuntamientos en el Estado de Baja California, con motivo del proceso

electoral local 2023-2024; documentación con la cual dice dar

cumplimiento al acuerdo de trece de marzo dictado en el expediente

citado al rubro.

Por ende, con fundamento en los artículos 5, Apartado E de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281,289,290,291 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; así como los numerales 9, 10 y 47 del Reglamento lnterior

de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:



JC-2712024

PRIMERO. Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo

que se ordena agreger a les presentes autos para que obren como

legalmente corresponda.

SEGUNDO. Se tiene a la Comisión Estatalde Procesos Electorales del

Partido Acción Nacional de Baja California, dando cumplimiento al

proveído de trece de marzo de la presente anualidad, dictado en los

autos del expediente en que se actúa.

NOTIFIQUESE por estrados a las partes, publíquese por lista y en el

sitio oficial de internet de este Tribunal de conformidad con los

artículos 302 fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, 67 y

68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción, Carola

Andrade Ramos, ante la Secretaria General de Acuerdos en

funciones, Karla Giovanna Cuevas Escalante quien autoriza y da fe.
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